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  Irak: Estados Unidos, Reino Unido y otros Estados deben 
proteger a los refugiados iraquíes 

 
 
Amnistía Internacional ha pedido hoy 9 de febrero a la comunidad internacional que proteja y 
ayude eficazmente a los casi dos millones de personas que huyen de Irak en lo que Antonio 
Guterres, la mayor autoridad sobre refugiados de las Naciones Unidas, calificó recientemente 
de “desastre humanitario”.  
 
"La comunidad internacional debe ofrecer urgentemente ayuda técnica y económica a los 
países que acogen a quienes huyen de Irak”, ha dicho Malcolm Smart, director del Programa 
Regional para Oriente Medio y Norte de África. “Estados Unidos y Reino Unido, como 
destacados miembros de la Fuerza Multinacional, así como el gobierno iraquí, deben hacer 
mucho más para garantizar que se ofrece protección duradera tanto a estos refugiados como a 
los 1,7 millones de personas que se encuentran desplazadas internamente en Irak”.  
 
El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) afirmó el miércoles 
que ya eran más de 1,7 millones los iraquíes desplazados internamente, incluidos los 
aproximadamente 500.000 que se han convertido en desplazados internos desde el atentado 
con explosivos en un santuario chií de Samarra en febrero de 2006. El ACNUR también afirmó 
que, desde 2003, el número de iraquíes que han buscado refugio en los países vecinos 
asciende a los dos millones. De ellos, unos 700.000 residen actualmente en Jordania, y 
aproximadamente un millón en Siria.  
 
Jordania y Siria, cuya situación geográfica les permite proporcionar un grado importante de 
ayuda primaria a las corrientes de refugiados iraquíes, han jugado hasta la fecha un papel 
decisivo con su elevado nivel de ayuda. Amnistía Internacional cree que deben seguir en esta 
línea, junto con otros países de la región y de fuera de la región, permitiendo como hasta ahora 
cruzar sus fronteras a quienes buscan protección, y cumpliendo así con lo dispuesto en el 
derecho internacional.  
 
Sin embargo, la comunidad internacional debe hacer mucho más para ayudar y ofrecer una 
ayuda se necesita con urgencia. Amnistía Internacional cree, además, que un verdadero 
“planteamiento de responsabilidad compartida” exige tomar en consideración opciones 
alternativas, como el reasentamiento en terceros países. Además, los 1,7 millones de personas 
desplazadas internas dentro de Irak necesitan ayuda urgentemente. Tanto el gobierno iraquí 
como la Fuerza Multinacional deben hacer todo lo necesario para garantizar su protección.  
 
Muchos países que acogen a ciudadanos iraquíes no los han devuelto a Irak. Para que la 
protección no se interrumpa, los países de acogida, como Estados Unidos, no deben devolver 
a Irak a los solicitantes de asilo rechazados. Estados Unidos tiene una especial responsabilidad 
de proteger a las personas que han resultado desplazadas como consecuencia del conflicto 
que se vive en Irak. Además, este país debe realizar un esfuerzo de anticipación para 
reasentar a más iraquíes que hasta ahora de forma rápida y segura.  



 
"La política y la actuación militar de Estados Unidos han contribuido a crear la terrible situación 
que reina en Irak, pero hasta ahora se ha permitido a muy pocos iraquíes desplazados como 
consecuencia de la guerra que se refugien en Estados Unidos”, ha afirmado Malcolm Smart. 
"Las autoridades estadounidenses deben cumplir con sus obligaciones en este asunto y ayudar 
a dirigir los esfuerzos para proporcionar soluciones duraderas a largo plazo para los refugiados 
iraquíes”.  
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Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres, llamando al número + 44 20 7413 5566, o visiten 
http://news.amnesty.org. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al 
español consulten http://web.amnesty.org/library/eslindex. 
 


